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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

      

       REF. DIV. 2021-00448 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 43 DEL 11 DE MARZO DE 2022. 

 

  

Para ningún efecto se tendrán en cuenta las diligencias de 

notificación (archivos Nos. 14 y 15), pues las mismas no se 

armonizan con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 ni en los 

artículos 291 y 292 del C.P.G. 

 

Al respecto, la parte demandante observe el contenido del 

informe secretarial rendido en la fecha (archivo N˚ 17).  

 

NOTIFÍQUESE 
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